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Anuncios de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. Sin perjuicio de lo anterior, a efectos 
informativos, podrá exponerse el correspondiente listado en la web oficial de la Ciudad (www.melilla.es ). 
 
El órgano instructor emitirá informe que se corresponderá al expediente, y en el que se hará constar que 
de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las plazas cumplen todos los 
requisitos para acceder a las mismas. 
 
Se constituirá, asimismo, un órgano colegiado cuya composición será la siguiente: 
 

- El Director General de Juventud y Deportes. 

- Dos empleados públicos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, actuando uno de 
los mismos como Secretario/a del mencionado órgano. 

 
3.- A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, se formulará propuesta de resolución 
provisional por el órgano instructor, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo 43 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
Melilla, concediéndoles un plazo de diez días para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano 
colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. 
 
Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 
 
4.- La propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, 
mientras que no se haya notificado la resolución definitiva de la concesión. 
5.- La propuesta de resolución definitiva se formulará por el órgano instructor al Consejero de Educación, 
Juventud y Deportes, que será el competente para resolver la convocatoria. 
6.- La resolución deberá relacionar a los solicitantes a quienes se concede plaza en la actividad que se trate 
y hará constar de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes, los cuales pasarán a 
constituir una lista de reserva para suplir posibles renuncias por el orden establecido en la resolución. 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. 
7.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
8.- Tanto la resolución del procedimiento, como cada una de las notificaciones de las actuaciones del 
procedimiento se llevará a efecto mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. La práctica de dicha notificación o publicación se ajustará a las disposiciones 
contenidas en el artículo 43 de la citada ley. 
9.- No se podrá adjudicar más de una plaza al mismo solicitante. 
 
12.- FORMA DE PAGO  
1.- Realizada la selección y publicada la lista definitiva, los solicitantes admitidos deberán abonar en 
concepto de reserva de plaza no reembolsable un importe de 340€. 
2.-  Los beneficiarios con Carné Joven Europeo, dado que los titulares de dicho carné expedido por las 
Ciudades Autónomas de Melilla y Ceuta y restantes Comunidades Autónomas y países firmantes del 
Protocolo de Lisboa de 1 de junio de 1987, gozarán de una bonificación del 25% de la reserva de plaza. 
3.- Los beneficiarios con el título de familia numerosa categoría general, gozarán de una bonificación del 
30% de la reserva de la plaza. 
4.- Los beneficiarios con el título de familia numerosa de categoría especial, gozarán de una bonificación 
del 40% de la reserva de la plaza. 
5.- Los descuentos, anteriormente descritos, no serán acumulables. 
El importe a abonar junto con los descuentos se establecen de conformidad con  el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 9 de junio de 2017, relativo a la aprobación de precios públicos para la participación 
en Programas de Formación, Cursos de Monitores de Ocio y Tiempo Libre, Taller de Baile Moderno, 
asistencia a Actividades de Curos de Esquí y Aventura, asistencia a Campamentos Juveniles de verano, 
asistencia a Campos de Actividades y Voluntariado, Carné Joven Europeo, Carné de Alberguista, Carné 
Internacional de Estudiante y Carné Internacional de Profesores ( BOME  núm. 5452 de 16 de junio de 
2017). 
 
La renuncia del interesado admitido supondrá la pérdida del derecho al reintegro del abono efectuado salvo 
causa de fuerza mayor debidamente justificada. 
 
De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la presente resolución, que 
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación de la 
presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano 
competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que 
estime oportuno. 
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